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NOTICIAS EXTRANGERAS.
SUIZA.

Fribourg 1J de Diciembre.
ta tortura, que se prodiga en este país, haciéndola servir de prueba 

cd las causas criminales, no se ha abo ido todavía, á pesar del voto de 
los filántropos, y ae la mancha que este uso, digno de los siglos bár
baros, imprime en muchos cantones, y especialmente en el nuestro. 
Las gentes de algún influjo se oponen con una risa altanera á cuantos 
pasos dictan la razón y la humanidad para templar el rigor excesivo de 
nuestro código. La opinión pública se forma , aunque lentamente , pues 
no puede ser de otra manera en un país conquistado en cierto modo 
por los jesuítas.

Nuestro Gobierno trata de desplegar una gran severidad contra los 
individuos acusados de contrabando ; es decir, de comerciar con la 
Francia. Los vinos , vinagres y espíritus procedentes de Basilea y de 
Ginebra han sido equiparados por una extensión del tratado á los vi
nos, vinagres y espíritus de Francia. En los lagos de Neufchatel y Mo- 
ret se han formado yn partidas de contrabandistas, cuya activ dad po
dría desconcerté.' los cálculos que se han fundado en el establecimiento 
de nuevas aduanas.

Basilea JQ de Diciembre.
Nuestro cantón es en el dia uno de los que mas se distinguen por el 

espíritu liberal de sus habitantes; lo cual es un efecto de !a instrucción 
generalmente difundida en todas las diferentes clases. En ninguna parte 
se ha conocido de un modo tan claro como aquí cuan absurdos son 
aquellos reglamentos, que so pretexto de favorecer la industria y pro
teger el comercio, no hacen mas que contrariarlos y desalentarlos ; f 
en ninguna parte se han dado bajo tste aspecto pasos mas rápidos hacia 
los verdaderos principios de la administración Asi es que mientras con 
desprecio del sentido común y de la mas feliz experiencia hemos vis
to restablecer en Berna los gremios y sus góticos estatutos , Basilea se 
ha ocupado en sentar las bases de un sistema á propósito para extirpar 
radicalmente y sin sacudimientos las instituciones que se oponían al 
desarrollo de nuestra industria.

tNGLATBXa^.
LÓndrts sjde Diciembre.

Las noticias de Dubnn dicen que las autoridades de aquella capital 
convienen en que los uitrages hechos últimamente al virey tienen ca
ribe,- de crimen de alta traición. Los católicos se han reunido para to
ma- en consideración por segunda vez ia remisión de un mensage ai 
lord teniente, no en calidad de católicos, sino en la di súbditos britá* 
nicos, asegurando su respeto y adhesión al primer magistrado de Irlan
da en unas circunstancias tan desagradables. Esta segunda reunión se 
ver fivó el viernes último, y fue muy numerosa. La presidió es corregi
dor de Dublin ; se pronunciaron discursos muy elocuentes, y en segui
da se votó unanim-.m-nte la exposición por los católicos unidos i lo* 
demas súbditos ingleses.

El Principe Regente, navio de linea últimamente construido, aca
ba de ser desuñado a Ch*um á fin de que pueda reemplazar al Glaucct- 
ter en su servicio en el extrangero. Se han dado igualmente las órdenes 
mas estrechas para completar lo mas pronto posible el armamento y 
apresto del Rasejen, el cual t ndrá el m sino destino. La corbeU el 
Ptonntr, mievament*; carenada* b» ncib.tk> órden de dirigirse a FU- 
moutb pata reunirse alli á la escuadra del mando ele EduacdoO\Ven.

‘ Hemos recibido las noticias mas aaliifactoriaa de ia buena inteligen
cia que en el dia reina entre los griegos y nuestro» coupatncios. El im- 
p-rio de les turcos está ya a! concluir, y por ¡os buenos obc os de la In
glaterra podrá reemplazarle en la ba'anza europea un estado griego inde
pendiente.'No creerr.ós que los helenos, dotados de talento, duden en 
la elección de una alianza entre la Inglaterra y la Rusia i todo depende
rá del modo con que sean tratados por el funcionario ingles.

"'Con fecha t? de Agosto escriben de Ptrs a, que el egércufo peasa 
al mando del Príncipe Real, atacó á los turcos en Tauris el 3 de dicho 

'mes, y'que despues.de un combate de una hora quedaron los ultimo* 
completamente derrotados. Los p-rsa» cargaron en seguida sobre los oto- 

‘mánós, y los hicieron huir* estocadas hasta Ercerum, cuya plaza hu- 
Jnlfcl-ra caido en su poder i .10 haberse declarado en el egércilo persa 
U.cólera morbui, por cuyo mouvo tuvo que volver * Tauris.

Un meto acto de agresión dará tm motivo plausible» l* Rusia pi
ta romper la. hostilidades luego que lo permit a el tiempo. Ademas , si 
la Rusia no ataca á la Puerta , esta lo hará i aquella , inducid* por los 
{jenízaros, y en la confusión de A.ia apertura de campana la escuadra 
rusa dará U vela en Sebastopol-

Todo tratado con la Puerta es ya impracticable , porque tu gobier
no se halla en manos de los genízarosty por otra parte los persas, im
pelidos por las mismas sugestiones, avanzan á consumar la ruina de la 
inedia luna.

FXANC1A,

Par íi sy de Diciembre.
Según lascarlas de Perpiñan de r8 de Diciembre se compraban pú- 

blicam-nte en aquella ciudad armas y piorno en barras, cajas de guerra 
y otro, aprestos militares para el egército ae la fe. Todos estos efectos 
se despacharon el 17 á mediodía con dirección á S. Lorenzo de Cerdans. 
La» armas Iban en cuatro cajones con sus bayonetas correspondientes, 
y todas son del calibre ordinario. Este armamento es parte del que en 
otio tiempo se distribuyó á la milicia nacional ü¿ Perpiñan. Se habí* 
prohibido la salida; pero escriben de Boulau, diciendo que se han re
cibido las órdenes mas terminantes para dejar pasar por todas las adua
nas las armas que fuesen dirigidas al «gército de la fe ¡ sin poner el 
menor obstáculo á las espediciones de esta especie.

La correspondencia entre Tolosa y Perpiñan continúa con mucha 
actividad. El arzobispo de Tarragona recibió ayer tres correos, y se ase
gura que sus compañeros, los grandes directores del reino de España, 
le instan vivamente para que vaya i Tolosa.
__Hemos hablado ya coo alguna extens-on del sistema político adop
tado por el ministerio británico en las circunstancias extraordinarias en 
que se halla la Europa, y cada dia ocurren nuevos sucesos que justifi
can nuestras observaciones. Vv~os ahora i considerar la conducta de 
la Inglaterra con respecto á la revolución de la Grecia.

El objeto del ministerio ingles 2ia sido durante mucho tiempo el es
torbar un rompimiento entre 1a Rusia y la Turquía, y no sena difícil 
de hallar en los archivos del Gabinete de S. James las pruebas auténti
cas de los verdaderos motivos que después de la salida del Sr. Scravo- 
noíFdetuvieron como por encanto el movimiento natural de la Rusia, 
y dejaron á la sola energía y patriotismo de los griegos el peso y las 
consecuencias de una guerra de exterminio. Es pues notorio, según la 
conducta que se ha observado en lord Strangford y en lord Maitland, 
gobernador de las islas Jónicas, que la Inglaterra se oponía coa todo 
su influjo y poder á una intervención armada de la Rusia, y que de 
acuerdo con el Austria se había comprometido con la Puesta á sostener 
sus pretensiones.

Se decía i los diplomáticos de Feteriburgo que no se habia elegido 
bien el momento de llevar a cabo los designios de Crtilína it: que los 
Gobiernos apenas se habían recobrado de los quebrantos da una larga 
guerra: que las nuevos intereses creados por e> Congreso de Vizna y 
los congresos posteriores no estaban suficientemente consolidados: que 
la Europa entera se estremecería al primer cañonazo, y podría caer tu 
una convulsión. En apoyo de estas consideraciones citaron las revolu
ciones de España, de Portugal y de Ñipóles. Para persuadir mejor á la 
Rusia á que permaneciese en la inacción se le h zo ver la sociedad de 
los carbonariot como que llenaba la superficie entera de la Europa, y 
que no esperaba mas que la ocasión favorable para salir de sus ventas 
con el puñal y la tea en la mano. Esta exageración calculada hacia una 
impresión fuerte en los ánimos débiles. La exageración es una 6gu.-« de 
retórica que i primera vista parece extraña en ia diplomacia; pero cu 
los tiempos en que estamos todos les medios de sacar partido parecen 
legítimos , porque cuando no hay esp:ranzas de convencer con el racio
cinio se habla á ia imaginación y á las preocupaciones. Ii-ims oído en 
algunas ocasione» senas frases de melodrama en lugar d.l lenguage sen
cillo y austero de la razón. El influjo del novelismo se ha extendido 
hasta la polí'-ca.

Mientras que la pitonisa inglesa invocaba las fantasmas propia» 
para asu* .ar á ta Rusia, los comandantes británicos, como hemos di
cho , negaban á los heleno» toda especie de protccc on , ayudaban coa 
cuantos medio» tenían á su dispos oon á los oprrso-cs de la Grecia , y 
proclamaban en alta voz que la dominación de U Turquía en el Pelo - 
poneso y en tai islas del Archipiélago era un elemento n. cetario de ¡a 
confederación europea. Entre tarto »-• continuaban !»s negociaciones en 
Comlantinopia, negociaciones irrisorias, cuyo éxito preveían aun la* 
gentes menos egrrcladas en los manejos de la pobt.ca, y con 'as cua
les es seguramente bien extraño que se haya dejado engañar el Gabine
te de Petersburgo.

La perspectiva ae ha aclarado ya; tas fantasmagorías d*l carbonarii. 
mo se han gastado, y la hora fatal para la Turquía dar: bien pronto;- 
pero ya es tarde pata la Rusia , pues ha ma oeiaJo la ocasion'de mo»- 
traise á la Europa como una amiga de la civilización y como prolctto- 
ta da ¡a humanidad. JLa Rusia ha vuelto ¡a espalda á la fortuna, cu-
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yos favores rara vez se presentan dos veces: el gran pensamiento de 
Catalina :i se conservará como un monumento estéril de alta política. 
La Inglaterra ha ocupado el lugar de la Rusia; la bandera inglesa se 
junta con la bandera de la independencia, y saluda los estandartes victo
riosos de la Grecia; los griegos dirigen sus miradas hácia la Inglaterra, 
y la escuadra británica r;ue se está disponiendo para el Mediterráneo aca
bará lo que ha empezado el heroismo.

Los griegos miraban i los rosos como á sus protectores naturales; 
pero estos protectores han estado viendo con indiferencia las degolla
ciones de Smirna y ele Candía, la espantosa catástrofe de Scio , las hor
rorosas crueldades cometidas con los sacerdotes, con las mugeres , con 
los niños y con los ancianos, y esta indiferencia ha causado su e.ficto, 
pues ha enajenado los corazones de los griegos, que no esperan ya del 
Norte á su libertador. Asi es como la política inglesa, superior i todas 
las pasiones y á todas las exageraciones, domina los gabinetes de Eu
ropa, los encamina del modo mas útil á sos intereses.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Calatayud yt de Diciembre.

Doce días hí que la superficie de todos estos campos está cubierta 
de nieve y hieio , de modo que la infinidad de jornaleros que habitan 
en esta ciudad se quedaron desde entonces sin trabajo: el gefe político, 
tan severo en hacer cumplir las leyes , como solícito y benéfico en so
correr lo horfandad y la mendiguez, había dado disposiciones activas para 
que desde luego se hicieseu abundantes ranchos, y se subviniese á las ne
cesidades de tanto infeliz; el ayuntamiento de esta capital, desplegando 
aquel patriotismo que tanto le distingue, auxilió eficazmente estas dis
posición :s, y todos los días i Jas doce acudir i Ja plaza de la Consti
tución mas de zoo jornaleros, quienes reciben el alimento para todat 
sus familias, compuesto de un rancho bien condimentado de carne, 
tocino y garbanzos, su correspondiente ración de*pan y dos cuartos pa
ra vino á cada padre de familias, de los cuales hubo alguno que se 
presentó con to hijos. Un acto de esta naturaleza, presidido por el ge- 
fe político, un individuo de la diputación provincial y dos del ayunta
miento , cuya afabilidad benéfica y paternal atrae la afluencia de io. 
jornaleros aun mas que el mismo aliciente de la comida ; le expresiva 
compasión con que los sirven los milicianos voluntarios y patriotas; 
la admiración y gratitud con que los socorridos reciben su sustento , sin 
el cual se hubieran visto repentinamente envueltos con sus familias en 
les horrores del hambre; en fin todo, este fuego de tiernos afectos 
puestos en acción por ia srnsibilidad; y estampados en los semblantes 
de unos y de otros, presenta el espectáculo mas interesante á todos los 
concurrentes, y excita en sus almas una clase de emociones imposi
bles de expresar tan á lo vivo como se sienten: los presos de la cár
cel no quedan olvidados en dicho acto, ni menos las personas ver
gonzantes , que en sus mismas casas sufrirían las mayores miserias ai 
la misma mano benéfica de la autoridad no les hubiese socorrido por 
conducto del virtuoso penitenciario de esta Sta. igtcria.

Zaragoza 9 de Uñero.
La :¿¿o!ucion heróica que manifestaron todos los habitantes dt esta 

ciudad el dia 5 del corriente, de sepultarse en sus ruinas primero que 
consentir que la profanasen las inmundas gavillas de los facciosos , ha 
excitado la admiración de nuestro gefs político, que ha publicado la 
proclama siguiente:

» Zaragozanos: Los foragidos y traidores, en el delirio de su rapaci
dad, osaron invadir esta morada de valor y patriotismo. Vuestros pe
chos y bayonetas los hicieron ver con escarmiento que la libertad tiene 
en Zaragoza sus héroes, como los tuvo la independencia. Estoy pues en 
la gustosa Obligación de anunciaros que habéis merecido bien de la pa
tria, y de manifestaros su viva gratitud.

» Yo he visto á vuestras milicias voluntarias volar alegremente al 
peligro, y aclamar á la Constitución entre el silbido de las balas; he 
visto á la legal pedir armas con ansia , y conservarse en el puesto que le 
fue señalado; á toda cíate de ciudadanas incorporarse en las filas, i los 
alumno» de la universidad rivalizar con el egército'y milicia; á la res
petable magistratura velar noche y dia sobre el orden público, mien
tras vuestro zcloio é infatigable ayuntamiento se ocupaba de todo en 
sesión permanente. He visto con admiiccion convertidos vuestros paseos 
«n campo de batalla , y á la población con toda la calma y alegría de 
la paz.

» Zaragozanos: Sabréis como pienso de vosotros cuando os diga que 
mi voto es «I que no haya un faccioso, ó que vendan todos á invadir y 
morir en vuestros muros. Zaragoza 7 de Enero de r8tg.r=El gefe poli» 
tíco=Florcncio García.

Idem 10.
En la tarde del 9 recibió la autoridad parta de que lo» facciosos que 

te habian retirado de las vistas de esta capital en la mañana del 6 habían 
pedido 69 raciones en el pueblo de la Muela \ y aunque desde luego 
ae supuso que su osadía no querría recibir otro escarmiento tan terrible 
como el del dia 5, tomando aquellas medidas de precaución que se de
ben para evitar la confusión y desorden , que necesariamente resulta de 
uu suceso imprevisto, dispuso el que se tocase generala , y se reuniesen 
loa valiente* defensores de las libertades patrias. No se sabe qué fue 
mu rápido, si el toque de le generala ó la iluminación general y espon
tánea da todas las casas, y la concurrencia da tod>s los militaros, 
milicianos y ciudadano* con las armas en la mano á derramar basta la 
última gota de su sangre en defensa de la Constitución. Apenu se oyó 
ai sonido del clarín y del tambor cuando un resplandor general tras- 
fotmó la noche mas tenebrosa en el mas hermoso dia: las calles ae vie
ron cubiertas de militare», milicianos y ciudadano» armado», dotan

do himnos i la libertad, y jurando morir todos antes que sucumbir s! 
despotismo : el ¿aciano padre conducía al hijo á la victoria, la vir
tuosa esposa despedía á su objeto mas amado con la voz de libertad ó 
muerte en sus labios; loa hijos se separaban de sus padres en los acen
tos mas tiernos para ir al campo del honor y morir en defensa de los 
derechos del hombre; todos en fin corrieron £ la lid alegres, festivos, 
impertérritos y con los mas vivos deseos de llegar á las manos cpn sus 
cobardes enemigos: en un momento casi imperceptible los cuerpos del 
egército, milicias y ciudadanos honrados cubrieron los puntos que ocu
paron en el memorable dia 5 : las autoridades se reunieron á defender 
la libertad de la patria: el Sr. regente, magistrados, jueces de primera 
instancia y dependientes de los tribunales de justicia cubrieron todas 
las calles para conservar la tranquilidad interior ; y en esta actitud im
ponente permanecieron basta las nueve de la mañana de este dia , en 
que juzgó la autoridad no ser necesaria, sin haber ocurrido la menor 
novedad exterior ni interior. Asi manifestó el heróico pueblo de esta 
ciudad su resolución de sacrificarse en defensa de la patria y de las .le
yes, y de repetir el sublime egemplo que dió en la guerra de la inde
pendencia. La historia consagrará en sus páginas estos memorables ras
gos, y la posteridad tributar» elogios de admirador...: valor de las za
ragozanos y á su amor á la Constitución.

Madrid Miércoles i¿ de Enero,
n El Rey coaticís aliviado. 3. M. la Reina está mejor. SS. AA. 

continúan sin novedad en su importante salud.”
CORTES EXTRAORDINARIAS.

íaXIIDXNCfA SCI SBSOX 7STUXÍZ.
Sesión del dia i£.

Se leyó y aptobó el acta de la anterior.
El Sr. Meló presentó una exposición de los cursantes en la cátedra 

de retórica de la universidad central, felicitando á tes Cortes por sus 
sabias resoluciones en las sesiones del 9 y 11 del corriente. Estas la 
oyeren Cv,n agrado, y acordaron se insertase en su Diario.

Igual resolución recayó sobre una exposición del batallón de la 
milicia activa 48 de línea, y sobre otra del gefe político de Guadala- 
jara , dirigidas al Congreso con el mismo objeto que la anterior. -

Se continuó Ja discusión sobre las adiciones hechas al proyecto de 
gobierno económico-político de las provincias.

Adición del Sr. Romero al art. 98: » Pido ore á dicho artículo se 
añada: „Esto se acordará sin perjuicio de que los que quieran examinar 
las cuentas originales puedan hacerlo, acudiendo á la secretaría de la 
diputación provincial.”

La comisión opinaba que era conciliable el objeto de esta adición, 
añadiendo al final del art. 91 lo que sigue: » El secretario de la dipu
tación pondrá de nianifitsto las cuentas en su secretaria para los indi
vidúes que gusten reconocerlas.” Aprobado.

Del Sr. Arias al art. 415: » Pido á las Cortes se sirvan resolver 
que no’sean públicas las sesiones de los ayuntamientos, á no ser que 
asi lo determinen las dos uretras partes de ios individuos que la 
componen.” La comisión obsetvaba que en el proyecto no Jray el ar
tículo 415; pero que cualquiera que sea 3! que se dirija la adición, no 
hay necesidad de admitiría , mediante á estar ya determinado por las 
Cortes lo conveniente en este particular.

Después de una ligera discu:ion quedó aprobado el dictamen.
Del Sr. Ojero ai art. 18:: » Pido que se añadan después de la pala

bra corresponde las siguientes: para casos tidiñarlo!\ pero en los ex
traordinarios el alcalde podrá reclamar la fuerza armada de ¡a milicia 
nacional local mas inmediata, dando de ello cuenta al gefe político.” 
La comisión opinaba no ser necesaria esta adición. Aprobado.

Del Sr. Castejon al art. 19a: „D:spucs de las palabras para imponer 
y exigir multas se añadirá que no pasen de goo ríalesLa comisión 
opinaba que estas debían ser mayores ó menores, graduándolas pru- 
dencislmenie con relación á los casos y personas, y que pos lo mismo 
no debía adoptarse la adición.

El Sr. Oliver te opuso al dictamen de la comisión, manifestando 
que debía imponerse un máximum,, ya fuese el que 1* proponía en la 
adición , ó algo mayor, para que los alcaldes de los pueblos no pudie
sen abusar, causando vejaciones 4 los vecinos de los mismos.

El Sr. González Alonso se opuso al dictamen, manifestando que 
los alcalde* no tenían responsabilidad alguna, y de consiguiente podían 
exigir las multas, sin que pudiesen ser castigados cuando abusasen.

El Sr. Castejon apoyó su adición, diciendo que si te apiobaba et 
dictamen que se había presentado, se conl'undjrian los tres poderes, y 
ae reunirían en un simple alcalde, porque podía imponer la multa y 
exigirla á su arbitrio.

El Sr. Becerra dijo que E¿s razones que se habian expuesto par» que 
se desaprobase el dictamen no tenían valor alguno , poique se confun
dían las funciones judiciales con las gubernativas; y que un alcalde , ii 
bita ‘no podía conocer judicialmente de un negocio de mayor cuantía 
que de 500 rs., gubernativamente podia hacerlo aunque tuese mayor.

Despuea d* haber hecho variaa observaciones el Sr. Royere contra 
el dict'imen, á las que contestó el Sr. Buey , se declaró no haber lugar 
á vot .r sobre él.

En su consecuencia se puso á votación U adición del Sr. Castejon, 
y quedó aprobada.

Se procedió á la discusión del proyecto sobre la formación de com
pañías de cazadores constitucionales.

Leído este, el Sr. López del Baño (lijo: Sí el proyecto da i aflamen-



to que ce presenta boy á discusión sobre la formación de compañías 
sueltas de cazadores de infantería y caballería para los objetos ijuc se 
señalan adolece de los mismos defecto* que tenia el anterior; si estable
ce las mismas bises que las que se presentaron en el otro, y tro se han 
modificado con arreglo á las observaciones que ae hicieron en la discu
sión, quedará indispensablemente sujeto á iguales dificultades, y per lo 
mismo no puede aprobarse. Que todo esto se verifica asi voy á demos
trarlo.

El proyecto que acaba de leerse parte del mismo principio que el 
que reprobaron las Cortes. Este era la formación de unas compañías 
sueltas de infantería y caballería eu todas las provincias, con diferentes 
organizaciones que las reconocidas en el art. 31 de Ja ordenanza gene
ral , dada por las Cortes para la milicia nacional local; é igualmente 
es esta fuerza distinta de la reconocida para el mismo objeto en el re
glamento de policía aprobado en el año próximo pasado.

Examinado el art. 6° del dictamen que se ha presentado, se ve que 
se establece la primera base que fue reprobada cuando las Cortes trata
ron de este asunto. Esta era que -los individuos de. ¡as compañías de 
■cazadores estarían sujetos por los delitos ó faltjytque cometiesen á las 
propias penas con que se castigan los delitos cometidos en el servicio 
militar. Lasegunda base , que también se reprobo, se encuentra reprodu
cida en el art. 7-J, que dice que no se suministraras raciones de ningu
na especie i estos individuos, y solo disfrutarán de alojamientos; pero 
que los ayuntamientos estarán obligados á proporcionarles los víveres 
que necesiten, pagándolos á precios justos y convencionales.

La tercera y cuarta base se encuentra de un modo mas confuso en 
el pioyecto que se ha presentado que no en el anterior reglamento , y 
paia esto no hay mas que ver lo que se previene en los ares. 3.0 y 4.J 
La quinta base, á saber, que esta fuerza seria destinada exclusivamente 
á perseguir á los enemigos del orden constitucional , ladrones, mal
hechores y demas, y que auxiliarían igualmente á Jas autoridades 
para mantener el orden, se presenta ahora en el art. i.° Eu cuanto 
á ja sexta base , relativo, á los haberes que deben gozar los que sirvan 
en estas partidas, como asimismo los premios a que son acreedores por 
sus buenos servicios, se presenta ahora de un modo mas digno de apro
barse que no conforme estaba antes.

La séptima y última base «e encuentra en *1 srt. g.° ; pero también 
cc-.. una notable diferencia, y en mi concepto menos digno que aquel 
deque le aprueben las Cortes. En aquel se decía que si falleciese algún 
individuo en acción ó refriega, ó por sostener el orden público, el 
Gobierno atendería á sus padres ó parientes; y ahora se establece en 
el art, 9.0 que si algún individuo de estas compañías falleciese en ac- . 
cion ó refriega de facciosos, tendrán sus familias el mismo derecho que 
las de los que sirven en el egército á las pensiones establecidas.

Las impugnaciones que entonces se hicieron fueron dirigidas prin
cipalmente á estas bases ; y volviéndose ahora á presentar , creo que las 
Cortes dcb*n desechar el proyecto en su totalidad.

El Sr. Infante: Este proyecto que se discute no guarda armonía 
Con el que las Cortes desecharon: en este se establecía por base que en 
todas las provincias se creasen compañías de cazadores constituciona
les, cuyo mínimum de fuerza aebia ser de 40 hombres por cada dipu
tado á Cortes; pero en el que ahora presenta la comisión no se obliga 
■ todas las ¿rcvincias á la erección de estas compañías, «;co que d-.js 
á la discreción de las diputaciones provinciales , según las mayores ó 
menores necesidades de las respectivas provincias, su erección ó no, 
erección.

Que hay necesidad de estas compañías tto puede dudarse , y lo prue
ba el que en todas las provincias de los distritos 5.1’, 6.} y 7.° se han 
creado , y que el resultado ha sido muy ventajoso para la Nación. Ade
mas la necesidad de este aumento de fuerza es imperiosa: tal vez se r.os 
declarará Ja guerra, y entonces esas compañías de cazadores , cuya insti
tución es perseguir á los malhechores y enemigos déla Constitución,, 
serán muy útiles. No se me ocultan á pesar de esto Jas objeciones que 
muy oportunamente se puedan hacer á los aitículos de este proyecto, 
y aun yo tengo que hacer algunas; pero no puede quedar ninguna du
da de que el proyecto en su totalidad presenta muchas ventajas; y pur 
lo mismo debe declararse haber lugar á votar.

El Sr. Pedralvez: Limitaré mis objeciones contra este d'ctamen í 
tres puntos: i.° los motivos de su objeto-, a.1 los medios ; y 3-J los re
sultados. «Qué propone la comisión! Que se formen compañías de ca
zadores constitucionales. ¿Cuál debe ser el objeto de estas compañías! 
El de conservar el orden público en las provincias , persiguiendo á to
da clase de malhechores y enemigos de lí Constitución. Nada mas jus
to, y nada mas necesario. ; Pero es oportuno para conseguir es* objeto 
crear esas compañías! La Constitución nos dará la respuesta en elatt. 35(5: 
dice el artículo: » Habrá una fuerza militar nacional permanente de 
tierra y de mar para la defensa exterior del Estado y la conservación 
del orden interior;’' luego el objeto de estas compañías está á cargo, 
constitucionalmente hablando, de la fuerza militar nacional permanente.

Ademas la comisión fia la organización de estas compañías á las di
putaciones provinciales. En este caso tas diputaciones usurparían (permí
taseme esta expresión) atribuciones que la Constitución concede á otra 
autoridad. Véase si no el art. 170. » La potestad de hacer egecutar las 
leyes reside exclusivamente en el Rey ,y su autoridad se extiende á todo 
cuanto conducer á la conservación del orden público en lo interior, y á 
la seguridad del Estado en lo exterior, conforme á la Constitución y i 
las leyes.” Y la facultad 9/ que en el art. tyi se concede a S. M.dice: 
» Disponer de la fuerza armada , distribuyéndola como mas convenga.” 
Claro está que la conservación del orden público corresponde al Rey, 
á cuyo fin esta facultado para disponer de la fuerza armada; <y está ea
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armonía con estas disposiciones la que la comisión propone, de que está 
á cargo de las diputaciones provinciales la organización de estas com
pañías ! D: ninguna manera.

Puesto que el objeto que se propone la comisión en la erección de 
estas compañías tiene marcada por ia Constitución la persona á quien 
corresponde, y que no pueden las diputaciones disponer de estas com
pañías por ser una verdadera fuerza armada, paso á examinar el segun
do pumo , que son los medios.

Los medios son dejar á cargo de las diputaciones provinciales la 
ptrte reglamentaria de estas compañías y su conservación; pero el estar 
los cuerpos militares regí amentados por una diputación provincial pa
rece que pugna con ia Constitución, pues esta, en todo el capitulo 
que trata ds las atribuciones ac estas corporaciones , no tas da seme
jante lacultad. Lo único que dice es que esta i su cargo el promover la 
prosperidad de las provincias; ¡pero por esto se pueda acaso entender 
que están facultadas para disponer de la fuerza armada con el fin de 
cumplir su encargo! rn tal interpretación se diese al artículo constitu
cional, resbalaríamos tanto en el declive de las consecuencias,que de
duciríamos que no habría acto en que las diputaciones provinciales no 
pudiesen entender, puesto que todos ellos se dirigen ¿promover la 
prosperidad nacionzl.

La comisión propone se conceda 3 estas diputaciones otra facultad, 
que tampoco está en conformidad con la ley fundamental. Propone 
que pueda pagarse i los individuos ae estas compañías de los fondos 
que «tea á cargo de las diputaciones, y que estas puedan valerse tam
bién del repartimiento vecinal; pero volvamos ¿ examinar ia Consti
tución , y se verá que en el art. 338 se dispone que las Cortes establez
can ó confitmen anualmente las contribuciones, sean de la clase que 
quiera; y en ei art. 34a se previene que el secretario del Despacho de 
Hacienda presente ton e¡ presupuesto de gastos ei plan de cont.ibucio- 
nes que deban impone-'; para limarlos; dc'manera que sigua el artí
culo 335 no queda á las diputaciones provinciales otra facultad que la 
de inte, venir y aprobar el repartimiento hecho á los pueblos de las 
contribuciones que hubiesen cabido á ‘a provincia. De consiguiente no 
pueden hacer este repartimiento vecinal que propone la comisión.

El último punto que he propuesto es sobre los resultados. La co
misión propone que se establezcan estas compañías, sin que en ia ad
misión de sus individuos se exijan las mismas condiciones que paridos 
milicianos locales. Esto ocasionará el que s* admitan Individuos, ques 
no inspiren la confianza que es necesaria para el desempeño de los.im
portantes cargos que la comisión propon: se las confien. Podrá con
testárseme á todo esto que hsy muchos ladrones, lo cual exijc la for
mación de estas compañ as para que :r dediquen á su persecución entre 
tanto que el egército se ocupe en la persecución de los facciosos; pero, 
señor, ladrones no se encuentran en los caminos ni aun en ios mon
tes; en las poblaciones es donde se albergan; en las tabernas y mesones 
y en las casas sospechosas es donde puede fácilmente aprehenderlos 
una autoiidad zr-lnsa; y limetas las poblaciones, lo estarán también los 
caminos, porque en estos : ¡en vivir constantemente.

Puesto que con la Ocn-. en la mano he evidenciado la inne
cesidad ds este proyecto, cr-o que ta perspicacia y prudencia de las Cor
tes tendrá a bien desaprobar el dictamen.

El Sr. Marau: El Sr. López del Baño ba atacado este proyecto 
diciendo que era una repeticton del anterior; pero debo contestar í 
S. que no es así: -jr-a de la; bases de aquel proyecto , que fue la mas 
impugnada, era relativa al mínimum que se establecía en esta fuerza, 
y la comisión lo deja ahora al arbitrio de las diputaciones provincia
les. El Sr. Pedralvez ha impugnado el proyecto suponiendo contrarias 
á la Constitución las bases en que se apoya. Ha diebo S. S. que solo 
el egército permanente es el que por la Constitución está encargado de 
la conservación del orden interior. Si por egército permanente se en
tendiesen solamente los regimientos de tropa de línea y ligera y la mi
licia activa, en este caso yo acusaría desde luego á las Cortes por ha
ber infringido la Constitución en el establecimiento de ia milicia local 
voluntaria, yen las partidas decretadas en el reglamento de policía: 
en una palabra , si el argumento de S. S- tiene alguna fuerza, es preciso 
confesar que las Cortes han infringido la Constitución ; pero vamos á 
ver si el egército y la milicia activa son bastantes para el objeto que 
se propone la comisión.

Ya manifesté dias pasados que no eran suficientes el egército y mi
licia activa, porque el soldado casi siempre se ve separado de »u» ho
gares en otra provincia , y que apenas tiene conocimiento exacto d.c tas 
personas y del terreno: esta es una calidad esencial par: este servicio, 
porque el buen resultado de ¿1 no depende de la mucha fuerza, sino 
mas bien del conocimiento del terreno , de tas guaiidas, de los puntos 
donde pernoctan los malhechores, délos parages donde han de pi
sar &c.; lo mismo digo con respecto á la milicia activa: queda pues 
solo la milicia local que paree: puede hacer este servicio ; pero yo re- 
cotdaré á las Cortes que el padre de familia, el hombre de atraigo 
que tiene propiedad, que tiene hijos, y en fin una porción de cosas 
fuera de su existencia , y que solo es militar en los actos de servicio 
no debe quedar expuesto i Jos tiros ó á la venganza ri« los malhechores 
que siempre la quieren saciar en los que ios persiguen.

Ha dicho el Sr. Pedralvez que también es contrario el proyecta al 
espíritu de la Constitución en lo que trata de suministros, nombra
miento de gefe» , armamento, y todo io armas necesario » la ex.sten- 
cia de estas compañías. Yo dire a S. b que en el primer articulo de las 
atribuciones de las diputaciones provinciales encuentro ia primera de 
estas facultades, y de otra manera no pueden existir estas compañías. 
Varias vece* so ha dicho qu» las diputaciones provinciales eran una
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imitación de laa Cortea en cuanto al gobierno de las provincias; luego 
ai la representación nacional tiene facultad de dar ordenanzas; ; qué ex- 
trafio será que la comisión proponga que ias diputaciones provin
ciales laa den á <¡saa compañías! Él nombramiento de oficiales seria lo 
único que podría contrariarse en este projrecto; pero yo diré en pri
mer lugar que esas compañías no tienen un carácter de perpetuidad, ni 
deben tener ios oficiales el carácter de oficiales de egército, porque no 
son mas que unos destinos que boy se dan y mañana se quitan. Esto 
me parece á mi que tío tiene nada que ver con el articulo de la Consti
tución de que ha tratado S. S.

En segundo lugar diré que m trata de elegir sugetosque manden es
tas partidas , que ,como he dicho, no tienen carácter de perpetuidad, y 
cor lo mismo no se trata de dar privilegios; en este concepto pregunto 
yo, «quién será «i que mejor conocerá á los sugetos que puedan desem 
peñar bien este encargo! Por esta razón no creo sea conveniente e! que 
ae nombren estos oficiales por el Gobierno; ademas de que tiene bastan
tes asuntos que reclaman su atención; y asi soy de parecer que deba 
aprobarse el proyecto.

' El Sr. Valdés (D. Cayetano): El proyecto que sobre este mismo 
ol o desecharon las Cortes ponía por base que estas compañías habian 
de > - ~e 40 hombres por diputado á Cortes , y en ei que se discute se ■ 
dejo la puerta abierta para que las diputaciones provinciales establez
can el número que crean conveniente , que es decir, que se las autoriza 
para crear unos cuerpos indeterminados; pues diciéndose en e¡ piiyzícta 
que el **'*b1eciiaiento de estas compañías es por ahora , es lo mismo 
que establecerlas para siempre ; porque «cuando será el día en que no 
haya ladrones en el reino 1

Ademas por este proyecto se permite á las diputaciones provincia
les admitir en Ies compañías que se formen á aquellos que se ofrezca» 
á hacer este servicio, aunque no tengan las circunstancias que exige el 
reglamento de la milicia nacional local, en lo qiie no pu'do yo con
venir. Hay mas, según las facultades que se dan á las diputaciones 
provinciales podrán, estas bajo el nombre de tales compañías crear 
so, 1 z ó , solo porque ias crean necesarias, y yo creo que debería 
haberse fijado el número de éstas compañía;: por eso este proyecto e* 
en mi concepto infinitamente peor que el que las Cortes han des
echado antes, y por lo mismo no debe aprobarse.

El Sr. Adan : Ha calificado el Sr. Valdés este proyecto como peor 
del que anteriormente^presentó la comisión , porque en aquel se fijaba 
le base de 4a hombres por cada diputado á Cortes, y en el que se 
disente se deja á arbitrio de las diputaciones provinciales. La base que 
presentó la comisión en su primer proyecto pareció á unes Sres. di
putados excesiva, y á otros pequeña, y por esto la comisión lo ha de
lado al arbitrio de las diputaciones provinciales. Ha dicho también 
S. S. que el número indefinido de estas compañías ofrecía mayores in
convenientes que lo propuesto en el proyecto desechado; pero yo no 
encuentro ninguno, porque se encarga su formación á las diputaciones 
provinciales, corporaciones que merecen la confianza de las Cortes, y 
estas no se gravarán con una porcipn de gastos á que no podrían aten
der. Asi que, y haciendo y a el debido honor á las diputaciones , creo 
que las Cortes no deben tener inconveniente en dejar á su zslo y pru
dencia la adopción de la fuerza que crean necesaria.

Dos son las consideraciones que deben tenerse presentes para apro
bar este proyecto : t .* si es Ó no Util; y a.a ti es & ao necesario. Uno 
de los mayores bienes que las leyes putden dispensar á los hombres es 
la seguridad de los individuos y la de sus propiedades; y siendo este 
el objeto del proyecto por ser tan frecuentes los insultos que sufren es
tos objetos, es evidente que hay una utilidad conocida en la fotmacion 
de est2s compañías de cazadores.

Examinemos abora si es necesaria la creación de estas compañías. 
El Sr. Pedralvez aunque ve una infracción de la Constitución en la 
creación de esta tuerza, no me negatá que las mismas dip^:a:;'-s., pro
vinciales han conocido la necesidad de ella, y por lo tanto en algunas 
provincias se han tenido que crear compañías con diversos nombres para 
asegurar la tranquilidad pública y las propiedades de los ciudadanos, 
sin esperar i una resolución del cuerpo legislativo- < Y ha producido ó 
ao beneficios i la Nación en general, y í cada uno de los ciudadanos en 
particular la creación de estas compañías! Esto es demasiado constante 
p«i¿ que yo me detenga á demostrarlo.

Ademas .el egército permanente como destinado í otras muchas 
•tenciones no basta para perseguir á pequeñas partidas de facciosos y 
malhechores; y seguramente que si la persecución de ellas se confiase 
tolo al egército permanente, cada dia recibirían mas incremento , al 
paso que las tropas perderían en esta clase de guerra su disciplina y sub
ordinación. Por lo demas en cuanto á la objeción que ha hecho el se- 
fior V'.láés, de que en este proyecto no se exigen calidades y circuns
tancias i los individuos que han de formar estas compañías, yo estoy 
plenamente convencido de que las diputaciones provinciales ao Baria 
esta comisión á hombres criminales ni desafectos al sistema; y- refirién
dome á la provincia de Aragón, donde se crearon dos compañías de mi
ñones , puedo decir que mientras existieron no hubo en aquella provin
cia una partida de seis malhechores. Por todas estas razones soy de opi
nión que debe declararse haber lugar á votar sobre el proyecto.

El Sr. Escobído: En eita discusión se ha caminado bajo el supues
to falso de qu- se van i crear muchas compañías de cazadores, lo que 
no es asi , pu-s -n mucha» provincias, como m la d- Cataluña, exis
ten y». La H- Tarragona tiene 1 500 hombres de infantería y roo caba
llos, qu- están haciendo mil proezas contra los facciosos; y yo pre
gunto, ;qué s- ha de hac-r con -sras tropa,' ;.S« ha de desaprobar la 
creación tíe ellas compañías hecha por las diputaciones provinciales!

A mí no me parece esto político ni conveniente, y por lo mismo debe 
aprobarse el proyecto.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y hubo lugar i vo
tar sobre la totalidad del dictan;-» por 49 votos contra q<5.

Art. i.° «Para perseguir á los salteadores de caminos, facciosos y 
toda clase de malhechores, y auxiliar i Irs autoridades i fin de conser
vas- el orden público en las provincias, se: establecerán por ahora com
pañías de cazadores voluntarios ya de infantería ya de caballería, según 
las circunstancias de cada una, y á juicio de las diputaciones provin
ciales.” »’

El Sr. López del Eañú: Solo he tomado la palabra para presentar 
una ligera modificación al artículo, que á mi modo de ver allana la 
principal dificultad que he tenido para oponerme af anterior proyecto. 
No siendo necesaria ia creación de esta fuerza en todas las provincias, 
no debe mandarse crear de un modo positivo, y por lo mismo pudría 
añad.rs: en este artículo despucs de las palabras »• ya de infantería, ya 
de caballería” las siguientes «silo creen conveniente las diputaciones 
provinciales según las circunstancias.”

Ei Sr. Rico manifestó que abundaba en los mismos principios que 
el Sr. preopinante, y qu: debiaexpresarse en el artículo que se crea
sen estas compañías en las provincias donde te necesitasen.

El Sr, Gómez Becerra : Podrá acaso convenir que en algunas pro
vincias se creen compañías enteras de cazadores; pero también en otras 
no s;rá preciso roas que una partida ó fracción de compañía para 
conservar el orden y asegurar la propiedad individual; y por lo mismo 
no debe admitirse esta denominación sola de compañías, y sí expresar
se en c! artículo que se establecerán por ahora paitídas ó compañías de 
cazadores.

El Sr. Aillon: Me parece que no debe haber sobre este punte, nin
gún inconveniente en aprobar «I articula, puesto que en él se dice ex- 
presantrnte que la creación de estas compañías sea según las circunstan
cias de cada provincia, y á juicio de las diputaciones provinciales.

El Sr. Pedralvez: Los señores individuos de la comisión han mani
festado que la creación de esta* compañía; o; en el concepto de interi
nas ; pero el artículo no dice esto, puesto que las palabras „ se estable
cerán” son mandativa», y por lo mismo es bien seguro que no sé con
siderarán estas compañías con la calidad de por ahora ó interinas, ni 
tampoco te dice que se creen según las necesidades de cada provincia.

El Sr. Melendez: Las palabras por ahora no hay duda que indican 
un tiempo corto; y en cuanto á ia objeción que ha hecho el señor 
preopinante de qu: las palabras se establecerán no dan lugar á que se 
creen estas compañías según las necesidades de cada provincia, debe te
ner presente S. S. que al final del artículo se dice terminantemente que 
sea según las circunstancias de cada una, y á juicio de las diputaciones 
provinciales.

Después de haber apoyado el Sr. Garoz , como de la comisión , es
te artículo, se declaró e. punto suficientemente discutido, y quedó 
aprebado el artículo, añadiéndose después de las palabras en las provin
cias las siguientes « se autoriza á las diputaciones provinciales para 

.que’provis.onalmente puedan establecer partidas ó compañías de caza
dores voluntarios Stc.y suprimiéndose las últimas palabras y á jui
cio de las diputaciones provinciales.

Art. z.° » El Gobierno , teniendo en consideración tas circunstan
cias de cada provincia , y la maye ó menor necesidad de sacar la, tro
pas que hubiese en ellas, cuidará de que tenga efecto lo dispuesto en 
el articulo anterio'Aprobado.

Art. 3.0 » Queda á cargo de las diputaciones provinciales !a orga
nización de la, referidas compañías, la admisión de los que se ofrez
can á servir „n ellas, aunque no tengan las circunstancias que exige el 
reglamento de la milicia nacional local, el nombramiento de los gefes, 
oficiales, sargentos y cabos de ellas, el señalamiento de las dotaciones 
que han de disfrutar todas las clases, y el cuidar ds su valuarlo y alma
mente.

El Sr. Melendez: Se dice en este artículo que será admitido á ser
vir en estas compañías todo individuo , aunque no tenga las circunstan
cias que exige el reglamento da la milicia nacional loca!. Yo no puedo 
convenir de ninguna manera con esto, poique los que entren á servir 
en dichas compañías no han de ser unos hombres sin industria ni mo
do de vivir conocido; y por lo mismo, y siendo conforme al art. 3 t 
del reglamento de la milicia local el que los cazadores de montaña 
tengan las calidades que se necesitan para este servicio, quisiera que los 
Sres. de la comisión retirasen aquella parte del artículo, con ia cual no 
puedo aprobarla.

El Sr. Garoz: No ha sido este el sentido que la comisión ha que
rido dar á este artículo, y solo sí ha procurado que los que entren á 
servir en estas compañías sean individuos de buena conducta; pero para 
obviar todo inconveniente la comisión no le tiene en retirar la cláu
sula i la que se Ha opuesto el Sr. preopinante.

El Sr. Muro manifestó como de la comisión que no se conforma
ba con esta supresión.

El Sr- Romero: He pedido antes 1* palabra para hacer una obser
vación sobre el art i.° ¡ pero las Cortes tuvieron á bien declararle su
ficientemente discutido, y no pude manifestar mí opinión ; sin embar
go diré ahora que no encuentro por oportuno el que se someta la orga
nización de esta fuerza al arbitrio de las diputaciones provinciales, y sí 
que s: exija que estas autoridades formen el plan de estas compañías, 
remitiéndolo al Gobierno para su aprobación, con lo cual creo se alla
narían todas las dificultades.

El Sr. Aillon: I.a comisión al redactar el primer proyecto tuvo 
presente ia observación que ha hecho el Sr. preopinante, y puso por



base en él que las diputaciones provinciales formasen lo» reglamentos 
de estas compañías, y lo remitiesen at Gobierno parí su aprobación; 
pero esta base fue impugnada por varios Sres. diputados , que manifes
taron que de ninguna manera podían aprobar se dejase esto al arbitrio 
del Gobierno ; sin embargo la comisión por ela>t. 4.a de este proyecto 
he propuesto un correctivo para el abuso que pueda haber por parle de 
las diputaciones provinciales en Ja organización de estas compañías, 
pues que en ¿I se dice que el Gobierno pueda hacer aquellas alteracio
nes que crea convenientes ec dichos reglamentos. Asi que las Cortes 
creo están en el caso de aprobar el aitículo.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y la comisión con
vino en suprimir las palabras »aunque no tengan las circunstancias 
que exige el reglamento de Ja milicia nicional local,” sustituyendo 
en su lugar jas siguientes: «Siendo de conocida buena conducta;”' 
pero habiéndose puesto á votación el artículo, se advirtió no había nú
mero 'ufieiente de Sres. diputados para votarle, y el Sr. presidente sus
pendió su votación y la discusión de este asunto hasta la sesión pró
xima.

El Sr. Busana presentó una exposición de los individuo; que com
ponen el batallón de la milicsi r.zrionat activa de esta muy heroica vi
lla y corte, en que felicitan á las Cortes por sus resoluciones en las se
siones del 9 y 11 del corriente, y manifiestan sus vivos deseos de ver 
reunida prontamente ia fuerza de que debe constar el batallón, para ha
cer ver i la Nación y al oibe entero que en case necesario se reprodu
cirán le» célebres dias Dos de Mayo de 1808 y Siete de Julio de 182a. 
Las Cortes la oyeron con particular agrade, mandando se insertase en 
«1 diario de las mismas.

Igual resolución recayó en las exposiciones que con el mismo ob
jeto hacían los individuos del arma de ingenieros, los oficial.s que 
componen la secretaria de la junta general de inspectores, los indivi
duos que componen la reunión patriótica de Alcázar de san Juan, y 
los oficiales de las secretarías de Guerra, Marina, E>tado y Hacienda.

El Sr. Infame presentó otras tres exposiciones sobre el mismo obje
to dt ¡os oficiales que componen la inspección de infantería , del ayun
tamiento de Alcalá de Henares y la milicia nacional local de la mis
ma ciudad , sobre las que recayó la misma resolución qu: en las ante
riores.

El Sr. presidente anunció que mañana se continuarían las discusio
nes pendientes, y levantó ia sesión á las cuatro.

Primtr distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
__Tenemos á h vista periódicos de Cádiz y Sevilla (décimo distrito)
hasta el 10 del corriente, y natía podemos sacar de ellos que pertenez
ca i la clase de.succsos que en el dia excitan la curiosidad pública; ar
tículos de polémica , repetición de lo que se ha dicho en los papeles 
de esta capital ó en los de otras provincias es todo cuanto contienen. 
¡Ojalá tengan que proseguir «si porque hayan perecido con Zaldivar y 
consortes las semillas de las inicuas facciones levantadas en Anda
lucía !

Los de Zaragoza ( sexto distrito ) que llegan hasta la misma fecha 
contienen únicamente lo que ya dejamos publicado en los artículos de 
Zaragoza y Calatayud.
_Los periódicos ds París nos refieren un nuevo ardid de los ultras 
para lograr sus perversos designios de encender una guerra. Conocien
do demasiado que el pueblo francés no está aun tn sazón para este 
efecto , y que mirará con indignación una guerra con España, piensan 
en irle preparando , á cuyo fin , entre los muchos artificios de que ae 
valen , acaba de descubrirse el siguiente: En los cafés de la ciudad de 
Alcn2on se han presentado varios agentes, ofreciendo i los dueños de 
aquellas casas proporcionarles gratis los periódicos la Cotidiana , la Ga
ceta de Francia y la Bandera blanca, con tal que no admitan en sus 
catas periódicos de otras opiniones. Atribuíase esta intriga al ministro 
del Interior; pero no falti quien le disculpa, diciendo que es obra 
de la policía de París. Sea comoquiera, en esto dan á conocer los ul
tras guerreros lo que mas debían encubrir , y es que no se fian mncho 
de Ja opinión general del pueblo francés , el cual pudiera muy bien 
en caso de una guerra dar una lección terrible ¿ sus promotores , y 
hacer que cayetan sobre ellos todos los males y desgracias que desean á 
los otros.

Hay ultra en Paris que rema su imaginación figurándose que es 
otro Junot en Lisboa ¿Murar en Madrid , y haciendo otros castillos 
en el aire. Los tales ultras guerreros no piensan mas que en el objeto 
sin reparar en los medios , y mucho menos en los últimos resultados. 
Una paite de estos furibundos ocasionó ya un incendio en toda Euro
pa , que les acarteó grandes calamidades. Ni el tiempo ni la experien
cia les ha enseñado nada, y asi tropezarán :n nuevos escollos si ellos 
dirigen la nave del Estado, y darán al través con todo.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente :
Don Fernando vn por la grieta de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado*o si
guiente :

» Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad que se les con
cede por la Constitución, han decretado lo siguiente: Art. 1." Los ba
tallones de la milicia nacional activa se pondrán desde luego al com
pleto de la fuerza que prescribe el decretd orgánico de esta arma. Artí
culo a.° Para la formación y reemplazo de estos batallones se observa
rá el citado decreto; y en cuanto á las excepciones y demás reglas na

comprendidas en él se observa:á el de 31 de Octubre ultime., sin que 
por esto se altere la latís y edad señalada en el mencionado decreto or
gánico; debiéndose considerar publicada la quinta en todo» los puib'os 
de 1* Monarquía desde el ola de la fecha de la circulación de este de
creto por el Gobierno. Art. 3.° Teniendo presente que lo» individuos 
de la milicia nacional activa entran al sei vicio por seis anos, y que los 
pilólos deben dar en uno los mozos que estaba prevenido diesen en 
seis, para que esto no perjudique á los mismos pueblos sino en ia par
te que es indispensable y exigen las circunstancias, se licenciará cada 
año la sexta parte, que será reemplazada por los pueblos, ademas de las 
bajas ordinarias que tuviesen los cuerpo». Att. 4.“ El sorteo de la sexta 
parte que anualmente debe ser licenciada se hará en público en el pri
mer domingo del mes de Setiembre por los gefe» del batallón, sin ne
cesidad de. reunirlo para este Seto, si no lo estuviese, dando aviso á la 
diputación provincial de los individuos á quienes tocó la suerte de ser 
licenciados, y pueblos á que pertenecen, para que incluyendo á estos, 
caso de no haber adquirido alguna excepción , con los demas mozos 
del pueblo que deban entras en suerte , disponga el reemplazo de dicha 
sexta parte; en el concepto de que no se han de expedir las licencias 
hasta que tí reemplazo quede filiado en el cuerpo. Art. En las pro
vincias qu: tenían milicias provinciales, ; que constando basta ahora 
de uno ó mas batelones, tuviesen dos ó mas, se considerarán para esta 
reemplazo como si formaran un regimiento de tantos batallones como 
debe tener la pioviacia al completo de su fuerza: cada soldado perte
necerá al batallón del distrito del pueblo de su naturaleza, sin separar
se del batallón en qu: actualmente sirva, en que se considerará como 
agregado hasta que el Gobierno disponga Ja distribución conveniente. 
Alt- 6° Todos los batallones de las antiguas milicias provinciales que
darán sujetos á las mismas reglas de reemplazo y licencias prevenidas 
en los artículos anteriores en cuanto á los soldados que ingresen en toa 
mismos cuerpos hasta i.° de Julio próximo. Art. 7.0 En todos los 
cuerpos de la milicia nocional tcí¡v» Jj>s sedados que se despidan por 
sorteo antes de haber servido seis eños, entrarán en todas ias quintas 
que se decretaren, á no ser que hayan adquirido excepción; pero en el 
caso de tocarles la suerte de soldado se les abonará el tiempo que hayan 
servido con x»rov5n i ias leyes que rigen de abono de tiempo. Artícu
lo 3.a La: hzjae ordinarias »e reemplazarán por los respectivos pueblos 
en los términos que previene el decreto orgánico de la milicia nacio
nal activa; pero en los batallones de la antigua provincial no se consi
derarán como tales bajas ordinarias sino las que ocurrieren despuci de 
1.“ de Julio próximo. Madrid 5 de Enero de 1823—Juan Olive» y 
García, presidente.=.\lirtin Serrano, diputado secr«tar¡a.=Pedro Jv/.a 
de Zulueta, diputado secretario.” Por unto mandamos i todos los tribu» 
nales, justicias, gefes , gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guar
den y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas 
sus partes. Tecdreislo entendido para tu cumplimiento, y dispondréis 
se imprima, publique y circule, ss Rubricado de la Real mano. =En 
Palacio á 8 de Enero de 1823.= A D. Miguel López Baños.

Circular del ministerio de Hacienda.
Para que la intervención del ministerio de mi cargo pueda Llenar 

debidamente las obligaciones que le impone el decreto de las Cortes de 
7 de Mayo último , y la Real instrucción de 9 de Junio sucesivo , se 
ha servido mandar el Rey lo siguiente:

1.® En el término de un mea, coñudo desde el dia en que los in
tendentes reciban esta circular , los directores de contribuciones, direc
tas de las provincias formarán por cada clase de las del presupuesto de 
Hacienda una relación expresiva del haber que mensualmente corres
ponda á loa individuos que la compongan y perciban este en la pietvin* 
cía, hecho el descuento de escala; y en la últimr columna de las re
laciones (que han de dirigir i la referida intervención dentro de di
cho término) manifestarán lo que se deba á los individuos , ó lo que 
alcancen en fin de Junio del año pasado.

2.0 Para la éxtension de estas relaciones los directores de las pro
vincias, que antes reunían dos ó mas de las nuevas, remitirán inme
diatamente á los de estas notas clasificadas é individuales de las obliga
ciones del presupuesto de Hacienda que han de satisfacerse en las mis
mas nuevas provincias; esto en el caso de que ya no lo hubiesen hecho 
en virtud de la circular qu* les pasó la intervención en 30 de Agosto 
próximo pasado.

3.0 Los intendentes de dichas nnevas provincias darán aviso á la 
misma intervención del dia en que fueron establecidas en ellas las de
pendencias de la Hacienda pública , y empezaron á egercer sus funciones.

4.a Con presencia de lo resuelto en Real decreto de 21 de Abril 
de 1820, prohibiendo el goce de dos sueldos, declara S. M. que no ss 
hallan comprendidos en esta regla general los empleados que disfruten 
asignación sobre fondos municipales, y obtengan ademas sueldo del 
erario nacional por otro destino, ó por hallarse en cesación de alguno 
que sirviesen anteriormente.

3.“ Para evitar la duplicidad de goces se reitera la Real orden qua 
en i.° de Abril último comunicó esta secretaiía L lis demás del Des
pacho, á fin de que todas se avisen recíprocamente la provisión de em
pleos en personas dependientes de distinto ministerio , por el cual dis
fruten sueldo, que debe cesarles 4 virtud de su colocación.

6 * Y í fin de que las disposiciones de los dos primeros artículos s« 
lleven 4 efecto con la mayor puntualidad en el tiempo y forma expre
sados, 3. M. b» tenido á bien resolver que para los que dejaren de 
cumplirla; se repita la conminación de la pérdida da su empleo , he
cha ya en Real orden circular de ag de Mayo del afio próximo rea-



pecio i los que do observaran tas prevenciones de ella para el estable* 
cimiento del nuevo sistema de cuenta y razón.

De orden de S. M. lo comunico ¿ V. para su inteligencia y pun
tual cumplimiento. Madrid 8 de Enero de 1823.

El Gobierna ha recibido tos partes siguientes.
» Excmo. Sr.: Sin embargo de la grande helada de la noche de 

ayer, y del extraordinario frió que ha hecho el dia de hoy, se hao con
tinuado con sumo empeño durante todo ¿l los trabajos dirigidos = fa
cilitar el paso, tanto desde este pueblo al de Bagá por mí parte, como 
al contrario por la del general Roteen. Creo que á ia hora presente se 
hayan ya medianamente adelantado; y si una ventisca ú otro nuevo 
contratiempo no lo impide , como sucedió ames de ayer, miñan) espe
ro avistarme con dicho general en Font del Fach para los efectos que 
en mis anteriores partes tengo anunciados i V. E.=No ocurre novedad 
alguna en este punto m en el de la Seo de Urgel. Dios guarde &c. 
Cuartel general de Beiiver 15 de Diciembre de i8ii. = Excmo. Sr. = 
Francisco Espoz y Mina. == Excmo. Sr. secretario del Despacho de 1» 
Guerra.”

Egército de operaciones del séptimo distrito.—-» Ex mo. Sr.: De
seando anticipar á V. E. ia noticia satisfactoria del combate glorioso, 
sostenido por las tropas nacionales el 12 del corriente en lo» campos 
de la Seo de Urgel con motivo de la salida hecha por los enemigos 
desde sur. fortalezas con intento de interceptar el convoy que marchaba 
por sus inmediaciones, no pude remitir á V. E. los detalles de esta 
jornada, por no haber recibido sino ¡os pertenecientes á la parte que 
tuvo el batallón de Sigiienza y demás tropa de la quinta división del 
mando del teniente coronel D. Manuel Gurrea,

» La fuerte nevada que ha caido en estos últimos dias, y lo difícil 
que se ban hecho por esta causa las comunicaciones, ha impedido 
reunir los datos necesarios, y que no reciba hasta hoy los partes del 
brigadier D. Mariano de Zorraquin, gefe de la plana mayor de este 
egército, y del comandante de la división de reserva D. Leoncio Bar
cena ; los cuales, unidos al anterior que dirigí á V. E con fecha de 1 ^ 
de este mes, hacen formar cabal idea de tan brillante suceso para las 
armas de la Nación , según se deduce de los expresados partes, que ¿ 
la letra copio.”

Egército de operaciones del séptimo distrito.
n Incluyo copia del parte del comandante de la reserva, quien al 

observar la salida de los enemigos, y al oir el fuego, salió de Monfcr- 
rer para tomar parte en la acción , y prestar á las tropas empeñadas en 
ella los auxilios debidos. Hacia las tres de la tarde, al ver frustrada su 
tentativa por aquellos puntos, algunos de los que la emprendieron, re
forzados con otros de los fuertes, en todos uno» 300, se aproximaron 
ú esta línea en actitud de atacarla ; mas bastaron los puestos que la 
guarnecen para obligarles á retirarse. La artillería tiró bastante sobre 
dichos puestos, é hirió mortalmente á un soldado del batallón de 
Malloica , que fue nuestra única pérdida. Dios gnarde á V. S. muchos 
años. Sao de Urgel ty de Diciembre de 2822.i_Alz:iano Zorraquin. — 
Sr. general en gefe del egército de operaciones del 7." distrito.

v División de reseiva del egército de operaciones del 7.0 distrito.= 
Serian las nueve de la mañana de ayer, hora en que los facciosos sue
len hacer s:. s salidas de las fc;\ ezas, cuando observé fuego hácia el 
pueblo de A mera 11, donde se halla el batallón de Sigiienza , y que al 
mismo tiempo se dirigían desde los fuertes i aquel punto de 400 a 50c 
facciosos, por lo que dispuse que una compañía de Jaén con otra del 
mismo cuerpo, que ocupaba la ermita llamada Trovada. subiesen á la 
sierra nombrada de Corp con el ayudante de estado mayor D. Juan 
Montaña para observar el movimiento de los facciosos; estos sin duda 
lo conocieron, y suspendiendo el fuego por squella parte , ocultaron to
das sus fuerzas en Iob grandes parapetos que hay en la súbala de dicha 
sierra; de suerte que sin poder ser descubiertos por la guerrilla, carga
ron sobre estas compañías, que sin embargo de su corta fuerza y la 
mucha del enemigo, se retiraron á ia ermita sin mas'pérdida que un 
herido y tres contusos de piedras desde el parapeto de los enemigos, í 
quienes resistieron vigorosamente.

n Al momento que observé este movimiento hice salir á mi ayu
dante D. Alejandro Sánchez, para que con otra compañía desalojase los 
enemigos que se habian apoderado de la altura y bosque de Camarlon, 
lo que verificó inmediatamente, haciéndoles retirar 4 la mitad de ta 
sierra del Corp; y dirigiéndome yo por úUimo al mismo punto con 
la compañía de cazadores, mandada por el teniente D. Josef Jiménez, 
fueron desalojado» los enemigos de coda la altura. Eua posición fue 
atacada varias veces, según le llegaba el refuerzo de las fortalezas; pero 
siempre rechazados con gran pérdida, según los muchos que se Ies v sia 
llevar. El ayudante del batallón de Zamora D. Raimundo Provedo, 
que de mi orden pasó i aquella parte, me ba sido muy útil en este dia, 
y el teniente de cazadores D- Josef Jiménez también es digno de ser 
recomendado.

»Nuestra pérdida ha consistido en un cabo muerto, dos soldados 
heridos, y un sargento y dos soldados contusos. También intentaron 
los facciosos atacar los parapetos de la abertura de este pueblo ; pero 
tuvieron que retirarse bien escarmentado» por las compañías de caza
dores y granaderos de Zamora; y sin mas novedad regresé 4 este pue
blo , después de haberse retirado ios facciosos , cantando las tropas can
ciones patrióticas, sm embargo de hallarse rendidas por estar todo el
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día batiéndose y sin fiab r comido. Todo lo que pongo en raoncc'mten- 
to de V. S. para que llegue á noticia del Excmo. Sr, general en gefe. 
Dios guarde 4 V. S. muchos años rcMcnferter tg de D ctembre da 
i8iz.=Leoncio Bircena.=Sr. gefe de la P. M. de este egéicito.

“Con el ardor propio de ios valientes de este egército volaron i 
prestar sus auxilios 4 las tropas empeñadas en la acción , las que diri
gió con este objeto el comandante de ¡a reserva D. Leoncio Barcena, 
habiéndose hecho digno y por lo tanto de la gratitud de la patria, asi 
corno todos los demas que tuvieron parte en esta gloriosa jornada. Lo 
que pongo en conocimiento de V. E., 4 fin de que, elevándolo al de 
S. M., se sirva recomendarle'en mi nombre i los bizarros gefes, ofi
ciales y tropa que se expresan , y en particular á los que han merecido 
especial recomendación de sus respectivos gefes. Dios &c—Cuartel ge
neral de Bellver 24 de Diciembre de i8i2.=Excmo. Sr.= Francisco 
Espoz y Mina—Excmo. Sr. secretario del Despacho de la Guerra.”

» Excmo. Sr.: A las seis de ia mañana he salido de este punto con 
mis ayudantes, algunos de le plana mayor, 70 hombres de Barcelona, 
Cantabria y Zapadores, 8 caballos, varios paisanos de los pueblos ve
cinos , y la brigada , dirigiéndome hacia Font del Fach para recibir 
las municiones que desde B;rga debía traernos el general Rotten. A 
las siete llegamoc al pueblo de Piedra, situado al pie de las montañas 
que separan la villa de B3gá y ia Cerdaña, donde mandé quedasen los 
caballos, por ser imposible continuasen la marcha á causa de la mucha 
nieve , y comencé á subir el puerto. Es imposible pintar i V. E. lo 
mucho que hemos sufrido por la crueldad de la estación. A pesar de ha
berse estado abriendo 3 diar el camino , siempre lievfhamos nieve hasti 
la cintura: se elevaba en ciertos pasos á la altura de cinco varas; y 4 
no haber sido el ánimo que tomaban la tropa y paisanos, viéndome 
con los oficíales romper la nieve , hubieran sin duda vuelto atrás, ater
rados por el extraordinario frió, y por las inmensas dificultades y p«- 
iigros que nos rodeaban.

« Al medio dia llegamosá la cumbre, que nos presentó los mayo
res obstáculos, pues formada la huella por la falda del monte, y por 
donde jamas hubo caminos, marchamos mas de una hora por pr c p¡» 
c.os expuestos 4 englutirnos en la nieve muchas veces , y enterrándose 
ios hombres donde mas segaros creian caminar.

>> Por fin i la una de la tarde dimos vista i Font del Fach, y á po
co rato llegó el general Rotten con el convoy de municiones, escal
fado por el batallón de Murcia. No era tanta la nieve en el omino 
que labia traído , por bailarse la parte de Bagá al mediodía ; pero á 
pesar de esto tuvo que vencer mil riesgos para llegar í aquel panto. A 
las tres menos cuarto, después de haber conferenciado con dicho gene
ral , hemos emprendido ambos la marcha para restituirnos á nuestras 
respectivos puntos, trayendo yo las municiones en las mismas caballe
rías que las habian conducido hasta Font del Fach.

» Si á la ida ha habido tanto que sufrir por nuestro lado, puede 
V. E. conocer cuánto habremos tenido que trabajar pan sacar el con
voy de entre la nieve , caminando la mayor parte del puerto ya de 
noche. Las acémilas ha sido preciso sacarlas i brazo en muchos sitios, 
y las cargas han venido conducidas gran trecho por los oficiales, sol
dados y paisanos. Todos á porfia trabajaban en quitar nieve y hacer ca
mino ; y »ín embargo de ser cuesta abajo, y de que con buen, tiempo 
la distancia desde aqui 4 Font del Fach solo es de tres horas esca-as, 
ahora, que son las diez y media de la noche, acabo de llegar á este 
pucb'o con el convoy, sin mas descalabro que el de haberse helado cin
co cabaliarías, asi romo los picsá tres soldados, y haber quedado algu
no que otro individuo en el referido pueblo de Piedra por no pede* 
continuar hasta aqui.

” Arriesgada y terrible ha sido la jomada de hoy; pero también 
indispensable oor la falta que en todas partes rae hacían ya las mu
niciones, y no saber cu indo ó por dónde podría adquirirlas si hoy de
jaba de acometer esta empresa. Yo aseguro á V. E. que ella ofrecerá en 
cualquier tiempo el mejor testimonio de que nada arredra á los valien
tes del egército del 7.0 distrito cuando se trata de llevar á cabo el 
glorioso objeto por que lidian. Dios guarde á V. E. muchos años.=c 
Cuartel general de Bellver 16 de Diciembre de 182a, — Excmo. Sr. 3 
Francisco Espoz y M¡na—Ex:mo. Sr. secretario del Despacho de la 
Guerra.” »

ANUNCIOS.

La marquesa viuda de Villafranca , de acuerdo con D. Rafael de 
la Peña, secretario y único vocal que ha quedado de la janea de gobier
no del monee-pío de criados distinguidos de los granjea de España, ha 
creído oportuno convocar por los periódicos de gaceta y diario á todas 
las viudas y damas personas que se crean con derecho en dicho -stableci- 
miento,á efecto de que en ei término de 60 dias, contados desde 
la publicación , acudan i la contaduría de su casa con los competentes 
documente» que legitimen sas personas, donde seles intruirá de un ne
gocio que les interesa.

Los salmos traducidos al , stellano en prosa y verso conforme al 
sentido literal y á la doctrina de los santos padres , con notas sacadas de 
los mejores intérpretes , y algunas disertaciones: por D. Tomas Gon
zález Carbajal. Esta obra, que ha merecido el mayor aprecio del pú
blico, y que puede consideiarse como un modelo de buenas traduc
ciones , se hallara en la librería de Bailo; y en la misma otra sobre el 
oficio y cargos del intendente de ejército en campaña, y las meditacio
nes sobre la Consticucioa militar del egército, ambas del mismo autor.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


